
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

A

RESOLUCION No.

—
0153-AD-83

Lima, 2aa Marzo de 198.9

NN
Visto el expediente de registro N% 329 iniciado por don Leonardo Curo Quispe, sobre pago del 50% de Adelanto Ind Í i =

cuenta de sus Beneficios Sociales; ; tratorio a
E CONSIDERANDO:

/ Que, el recurrente justifica su petición con los requisi; itosnecesarios para obtener el adelanto indemnizatorio solicitada Me per
» A tenecer al régimen laboral de la Ley 8439; mE

De conformidad a lo establecido por la Ley N2 11365 y demás
normas conexas; y

o, Estando a lo informado por las Oficinas Central de Adminis-tración y de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la Dirección
Ejecutiva;

SE RESUELVE:

Artículo 1%,- AUTORIZAR a la Oficina Central de Administra-
ón - Unidad Financiera para que abone a favor de don Leonardo CURO

SPE, Trabajador de Servicios 1 de la Unidad de Mantenimiento de la
icina Central de Infraestructura y Equipamiento, la cantidad de -
SCIENTOS SESENTITRES MIL SETECIENTOS SOLES ORO (S/. 263,700) por -

oncepto del 50% de adelanto indemnizatorio a cuenta de sus beneficios
sociales de ley, calculados al 21 de Febrero de 1985, conforme a la -
liquidación que forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2%,- Don Leonardo CURO QUISPE queda obligado a pre
sentar a la Oficina Central de Administración, en el plazo máximo de
noventa días contados a partir de la fecha de la presente Resolución,
los documentos sustentatorios de la inversión del adelanto que se  0-
torga, bajo responsabilidad.

Artículo 3%.- El egreso que origine el cumplimiento de la -—

presente Resolución se aplicará con cargo a la Asignación 01.45 de la
Actividad 001.01 del Pliego Presupuestario del Instituto Peruano del

y comuníquese.
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE ASUNTO: ple ¿ndermmizatorio del señón LEONARDO CUROai

NENE

UTSPE.

INFORME N? 075- OAJ - 83

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- El señor LEONARDO CURO QUISPE, Trabajador de Servicios 1 de La Unidad -
de Mantenimiento de La OCTE, solicita el 50% de adelanto ¿ndemmizatorio
a cuenta de 4us beneficios sociales de Ley para construcción de casa -
habitación.

Que, el recumnente pertenece al régimen de la Ley 8439 y adjunta al pre
sente expediente administrativo un Certificado que demuestra que el señor
Leonardo Curo Quispe es poseedor del Lote N. 43 del Comité Vecinal N? 90
ubicado en el PP.JJ. Año Nuevo en Comas, así como el presupuesto que de-
mandará La construcción de dicho fermieno.

La Unidad de Personal, encargada de proyectar La Liquidación comespon -
diente, informa que el recuente tiene a la fecha 03 años, 10 meses y -
19 días de servicios prestados al Estado y acumula La suma de  --------
S/. 263,700.00 como adelanto indemizatorio.

2.- Esta Oficina considera procedente aprobar el proyecto de Resolución que
se adjunta, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 11365 y demás nor
mas conexas .

Lima, 03 de marzo de 1983

0AJ/83
MZP/emy
Exp. 329
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INFORME N% OÍ -0CA-83

Á : Director Ejecutivo
De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Ref. : Inf. 061-UP-83
Asunto : Proy. de Res. Jef. sobre adelanto indemizatorio a cuenta

de beneficios sociales Sr. Leonardo Curo 0.
Fecha : Lima, 02 de Marzo de 1983.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de adjuntarnte al
presente un proyecto de resolución por medio del cual se autoriza se abo-
ne a favor de don Leonardo Curo Quispe, Trabajador de Servicios 1, de La
Unidad de Mantenimiento de La OCTE, La suma de S/. 263,700.00, por concepto de 5us beneficios sociales en un 50%, calculados al 21.2.83,

El proyecto arriba indicado esta de conformidad por la Ley
11365 y demás normas conexas.

JBN/25 .

Inc: Inf. 061-UP-83
: Proy. de Res.
: Expd. 329
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ASUNTO

a REFERENCIA

tural con su respectiva liquidación por el que se le concede

inrorme N206/-0p-83

Señor JORGE BRUSH NOEL

Jefe de la Oficina Central de Administración

May. GRP GUSTAVO CARRION ZAVALA

Jefe de la Unidad de Personal

Eleva Proyecto de Resolución Jefatural sobre
adelanto indemnizatorio a cuenta de benefi -
cios sociales. - Sr. Leonardo CURO QUISPE.

Expediente N* 329

Lima, 23 de Febrero de 1983

Tengo el agrado de dirigirme a su digno Des-
pacho elevando a su consideración un Proyecto de Resolución Jefa

al
trabajador Leonardo CURO QUISPE, Trabajador de Servicios 1 de la
Unidad de Mantenimiento de la Oficina Central de Infraestructura
y Fquipamiento, el pago del 50% por concepto de adelanto indemni
zatorio a cuenta de sus beneficios sociales, la cantidad de
263,700 calculados al 21 de Febrero de 1983,

tado por el indicado servidor, por encontrarse conforme a ley.

s/.

Sobre el particular, debo manifestarle que -
esta Unidad de Personal considera procedente conceder lo solici-

Por consiguiente, acompaño al presente el
respectivo Proyecto de Resolución y sus antecedentes para que
por su digno intermedio sea aprobado por la Superioridad.

Es todo cuanto tengo que informar a usted, -
salvo mejor parecer.

UP/GCZ.
IÑA.
dap.

Atentamente, Ao
RRA q ALA
* e. de Personal

My¡GRP—Je4
Instibuto Po A
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> Adelanto Indemnizatorios Sr. Leonardo CURO QUISPE
Régimen Laboral - Ley 8439

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

LIQUIDACION DE SERVICIOS

NOMBRE :< LEONARDO CURO QUISPE

CARGO 2 Trabajador de Servicios I
DEPENDENCIA < Unidad de Mantenimiento - OCIE

02 de Abril de 1979
21 de Febrero de 1983
03 años, 10 meses, 19 días

FECHA DE INGRESO

FECHA INDEMNIZATORIA

TIEMPO DE SERVICIOS

..

MOTIVO z Adelanto Indemnizatorio
REMUNERACIONES : Jornal S/. 2,000Y Remun+Trans.Pens» 2, 242

Gratificación 153

S/. 14,395

INDEMNIZACION

1. Período comprendido del 02.04.79 al
21.2.83 son:
03 años, 10 meses, 19 días
8/8 AL395 2. 3H im BS 131,850
04 años x S/. 131,850 = S/. 527,400

50% Adelanto Indemnizatorio S/. 263,700

$ Menos:
2% Impuesto a las Remunerac. " 5,274

LIQUIDO A RECIBIR : S/. 258,426

SALDO ACTUAL:  S/. 263,700

UP/GCZ +

IÑA.
dqp.


